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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA EMPRESA 
SIENA EDUCACIÓN S.A, INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD, DEL 
CONTRATO TITULADO: ACCIONES PARA PROMOVER Y DIFUNDIR LA CULTURA 
PREVENTIVA ENTRE EL ALUMNADO Y EL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

El día 14 de mayo de 2024, se constituyó la Mesa de Contratación del Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para proceder a la calificación de los documentos presentados 
electrónicamente por los empresarios interesados en  la licitación del contrato  titulado 
ACCIONES PARA PROMOVER Y DIFUNDIR LA CULTURA PREVENTIVA ENTRE EL 
ALUMNADO Y EL PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. imiento abierto., admitiéndose a 
los siguientes licitadores;

1 SIENA EDUCACION S.A

Con fecha 22 de mayo de 2024, se reunió la Mesa de Contratación del Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para proceder a la apertura de los sobres, presentados 
electrónicamente, que contienen la documentación relativa a los criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas y las ofertas económicas, para optar al procedimiento 
abierto relativo al contrato titulado ACCIONES PARA PROMOVER Y DIFUNDIR LA CULTURA 
PREVENTIVA ENTRE EL ALUMNADO Y  EL PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, procediéndose a la 
desencriptación de los sobres presentados electrónicamente, a la apertura de las 
proposiciones económicas y de los criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas 
de los licitadores admitidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, la Mesa identifica que la proposición de la empresa SIENA EDUCACIÓN  S.A. se 
encuentra incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de 6 días hábiles desde 
el siguiente a la publicación del requerimiento en el Tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública - Perfil de contratante, para que justifique y desglose, razonada y 
detalladamente, el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al 
cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 
información y documentos que resulten pertinentes. 

Dentro del plazo concedido, la empresa SIENA EDUCACIÓN S.A., presenta, en el Registro 
Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, escrito de alegaciones.
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La empresa SIENA EDUCACÓN S.A. justifica la oferta presentada en tres argumentaciones
diferentesycomplementarias:

1) La experiencia de SIENA Educación como adjudicatario del mismo servicio.

2) Los ahorros y sinergias, en cuanto a costes, por ser adjudicatarios de
contratos similares.

3) El cálculo de los costes del servicio.

1. Experiencia de SIENA Educación como adjudicatario del mismo servicio

Exponen en su justificación que al haber sido en el curso 2023-2024 adjudicatarios de 
este mismo contrato para dicho curso escolar, el precio de adjudicación fue de
159.879 euros, para desarrollar este servicio en un máximo de 36 centros educativos
de la Comunidad de Madrid. Es decir, un importe unitario de 4.441,1 euros/centro.

Su oferta para el curso 2024/2025 es de 245.750 euros para desarrollar el servicio en
54 centros educativos de Madrid, con un importe unitario de 4.550,90 euros/centro, lo 
que supone un aumento, por centro, de un 2,47% cuando la previsión del IPC para 
2025 del Banco de España es del 2%.

2. Ahorros y sinergias en cuanto a costes por ser adjudicatarios de contratos
similares

La empresa justifica su oferta al contar con recursos propios que permiten sinergias notables. 
Entre ellas:

En relación al diseño de la Sala de Investigación y las representaciones teatrales el ahorro lo 
justifica basándose en que mucha labor, tiempo de diseño y elaboración están ya amortizados
por actuaciones similares llevadas a cabo con anterioridad por esta empresa.

Además ejecutan un servicio similar de cultura preventiva en centros de Primaria, lo que les
permite que la gestión, el diseño de materiales, el contacto con los centros y la coordinación 
tenga ahorro de costes.

Así mismo, cuentan con un departamento de diseño y comunicación, con un centro de atención 
telefónico de contacto con los centros educativos de Madrid, un departamento de elaboración 
de materiales formativos y una coordinación psicopedagógica propia, que ponen al servicio de 
este contrato lo que, según afirma SIENA, da agilidad al mismo y este ahorro de tiempo supone 
también un ahorro de costes.
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SIENA Educación cuenta con instalaciones propias y en propiedad en Madrid, lo que implica un 
ahorro en gastos generales del contrato.

En este punto mencionan un ahorro basado en la no elaboración de los materiales didácticos 
para este nuevo contrato ya que tienen los del anterior. Pero es necesario señalar que el PPT 
establece que se deben elaborar nuevos materiales para este contrato, dado que hay un 
importe específico para este apartado.

3. Calculo de los costes del Servicio

Desglosan los distintos conceptos del presupuesto elaborado por el IRSST y la diferencia con 
su oferta, siendo el mayor ahorro, según su justificación, en las representaciones teatrales y 
salas de investigación, manteniendo los gastos de personal previstos por el IRSST.

Una vez analizadas todos los puntos de la alegación presentada, resulta que la justificación 
aportada demuestra la posibilidad real de ejecutar el contrato en los términos requeridos en los 
Pliegos y, en consecuencia, puede concluirse que existen suficientes garantías para que el 
contrato se lleve a cabo a satisfacción de la administración, por el importe de la oferta 
presentada, de forma que esta unidad considera que la misma es viable. 
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